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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general.-Por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

mm

UnidadValor

3
Austenitico

10 a 129

Caracterfsticas

Clase ...
Tipo de acero
Intervalo de diámetros . __

RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e InformáJica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca .Loewe», fabricado por .Loewe Opta GmhH».
en Alemania Federal.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Distribuidora Comercial Internacional,
Sociedad Anónima», con domicilio soCial en calle de Valencia, 279,
municipio de 08009·Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de un aparato receptor de televisión, fabricado por
«Loewe Opta GmbH>t, en su instalación industrial ubicada en
Ktonach, de Alemania Federal;

31166

31165 RESOLUClON de 20 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan los tubos de acero
inoxidable marca «Meusienne», modelo clase 3, fabri.
cados por «Meusil'nne de C. Mecaniques», de Ancenj·
/le, Francia.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Meu:)ienoe
de C. Mecaniques», con domicilio social en Ancerville, provincia
de Francia, referente a la solicitud de homologación de tubos de
acero inoxidable soldados, marca .Meusienne», modelo o tipo
clase 3, fabricados por 4<Meusienne de C. Mecaniques», en su
instalación industrial ubicada en Ancerville, Francia.

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, '1 Que el laboratorio 4Ú.abora
torio General d'Assaigs i d'Investigaclons», mediante infonne con
clave 78.573, Y la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía de
Calidad», por cerúficado de clave lA-02 (TlS), han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2605/1985, de 20 de noviembre, sobre tubos de acero inoxidable
soldados longitudinalmente.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe crI-OO12, con
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la prodUCCIón, el día 20 de octubre
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Va/or de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Metz», modelo Hawaii FST 7638

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Si.

Marca «Meu», modelo Samoa FST 7639.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Torcera: Si.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, J aho

González Sabat.

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Díagoual del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

31164 RESOLUCION de 10 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan dos _aparatos receptores de televi
sión, marca «Metz», fabricados por «Metz Appara
tewerke•. en la República Federal de Alemania.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Metz España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Travesera de Gracia, número 274,
municipio de Barcelona, pi-ovincia de Barcelona, para la homologa
ción de dos aparatos receptores de televisión, fabricados por «Metz
Apparatewerke», en su instalación industrial ubicada en Furth/Bay,
de la República Federal de Alemania;

Resultando que por el interesado se ba presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio .ere Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónim8», mediante dictamen técnico
con clave 1284-B-~¡ la Entidad colaboradora .Tecnos Garantía
de Calidad, Soci An6nitna», por certificado de clave TM
MTZ-lA-Cl (TV), han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomologar el citado producto,
con la contraseña de homologaci6n GTV-C078, con fecha de
caducidad del día 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 20 de
octubre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

fabricado por «Loewe Opta GmbH», en su instalación industrial
ubicada en Kronach, de Alemania Federal;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «CfC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1168·~1E/3 y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por cerúficado de clave TD
DSC.LW-IA-CI (TV) han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-C073, con fecha de
caducidad del día 20 de octubre de 1988, dísponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 20 de
octubre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características

Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.
Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda: Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
tercera: Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: .Loewe». Profi S 28.
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31168Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vi¡ente que afecta a! producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anóllilna», mediante dictamen técnico
con clave 1l68-B-lEf7, y la entidad colaboradora «Tecnos, Garan
tias de Calidad, Sociedad Anóllilna», por certificado de clave TD
DSC.LW-IA-Ol (TV), han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379{1985, de 20 de noviembre,

Esta Direeción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0075, con fecha de
caducidad del día 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 20 de
octubre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Sesunda.-Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera.-Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caroetmsticas para cada caso, marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Loewe., modelo Studio Art l.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior cenificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de l986.-EI Director general. Julio

González SahaL

31167 RESOLUClON de 30 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Innovoción lruiustrial y Tecnolir
gía, por la que se acredita al Laboratorio de Planifica·
ción Tecnológica de la Compañia Telefónica Nadonal
de Espaffa para la realización de los ensayos regla·
mentarios relalivos a termina/es telefónicos y modens
para transmisión de dJJtos.

Vista la documentación .P.""5entada por don Julio Linares Lól"'z
en nombre y representaClón del Laboratorio de Planificaetón
Tecnológica de la Compañía Telefónica Naciona! de España, con
domicilio en calle Beatriz de Bobadilla, 3, 2800ó-Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado. de 3 de noviembre de 1981), por el que se
aprueba el reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homol~
ción y el Real Decreto 1070/19g6, de 9 de mayo «<Boletín Oficial
del Estado» de 4 de junio de 1986), por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técntcas de los termina
les telefónicos y modems para transmisión de datos y su homologa
ción por el Ministerio de Industria y Energía;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Direeción General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Planificación Tecnológica
de la Compañia Telefónica Nacional de España para la realización
de los ensayos reglamentarios relativos a terminales telefónicos y
modems para transmisión de datos.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los ~s meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

1..0 que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUClON de 3 de nOViembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informatiea. por /a
que se homologa un monitor de vigilancia intensil'a áe
pacientes marca «Physio-Controb" modelo (Li/l'
pak 65", fabricado por ((PhysJO-Conrrol Corporarion"
en ESlaáos Unidos.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infarmáu'_'a
la solicitud presentada por «Elmedin, S. A.)), con domicilIo social
en la calle de Sánchez Pacheco, número 40, muniCipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un monitor de
vigilancia intensiva de pacientes, fabncado por «Physio-Control
CorporatioIl» en su instalación industrial ubicada en Redmon
Washington (Estados Unidos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio Central oficial de
Electrotecnia de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
840364, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Cahdad,
Sociedad Anónim.., por certificado de clave TM-EL-IA-OI (AE),
han hecho constar, resJ?CCtivamente, que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, y la Orden de 31 de mayo
de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
ron la contraseña de homologación GMO-0127, con fecha de
caducidad del día 3 de noviembre de 1988, disponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los cenificados de conformidad de la producción antes del dia
3 de noviembre de 1987, definiendo, por último, como caractetisti
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las Que se
indican a continuación:

Caraclerislícas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Funciones paramétricas.
Segunda. Descripción: Número de canales.
Tercera. Descripción: Protección contra bisturies eléctricos.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Physio-Control», modelo d.ifepak 65)).

Características

Primera: ECG y Frecuencia cardíaca (Fe).
Segunda: 1 (Uno).
Tercera: No.

lA) que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de I986.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 3 de nOViembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un monitor de vigilancia inrensira de
paCientes marca «Physio-Controb" modelo VSAf-3.
fabricado por «Rigel Research Ltd.». en el Reino
Unido.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Elmedin, Sociedad AnónimID), con
domicilio social en calle Sánchez Pacheco, número 40, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un
monitor de vigIlancia intensiva de pacientes, fabricado por «Rigel
Research Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Rigel
House, Garth, Morden, Surrey (Reino Uoido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio CTC «Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 648-M·IE, y la Entidad colaboradora, «Tecnos, Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado clave TM-EL-RI~

lA-Ol (AE), han hecho constar, respectivamente, Que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, y la Orden de
31 de mayo de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con la contraseña de homologación GMO-0134, con fecha de
caducidad del día 3 de noviembre de 1988, disponiéndose asi~

mismo corno fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
3 de noviembre de 1987, definiendo, por último, como caracteristi·
cas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:


